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Se stisTÍbí en ¿SU riudnrl 
Cn la librería de Miñón á S 
r5. ni mes IleYado i casa <lc 
Io< Scñorrs su.^rn'lores, y 9 
fuera franco dtí porte. 

1 . 

T.os arlírnlns comunicadoi 
y Ion ádiUnétos ^ r . ' sr diri^i-
rñn á la Redacción, francos de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D É L A P I I O V 1 N C 1 A D E L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

hitcndcnciá de la Provimia Je León. 

Concluye el Reg-lainonlo orj^áuicq par^ 
la^ procedencia^ de mar. 

Arr. I g . * Los pas'agcros que lleguen cn buques 
con patente soápedhosa 6 sucia ha rán su cuarente
na cn Koulc l i : será de quince dias para la patento 
h "ia, y de diez para la sospechosa. Queda entendi
do que los pasajeros que vengan del mar Blanco en 
buques v a c í o s , lanto^sucios como sospechosos, parti
ciparán del beneficio de la facultad concedida á 
dichos buques por el segundo pár ra fo del art . 5.° 

Los que se hallaren en r l coao tic hacer s\x 
íúarcntc'na en Constantinopla, y estuvieren embar
cados cn buques á quienes el temporal impidiere íir 
á Kou le l i , serán trasportados a l lá con sus efectos 
cn las lanchas del lazareto, y su cuarentena co»-
menzará desde el dia de la llegada del buque.: 
. A r t . .1(3. Todo delito en materia de cuarente-
Xik será juzgado conforme á l^s leyes que rigen co 
jEuropa, y el delincuente entregado á la autoridad 
ae quien dependa para recibir su castigo. 
( A r t . 17. Los infrascritos, estando ya conveni-
dos hace a lgún tiempo que los derechos de cuaren-
icna n o . p o d r á n apercibirse hasta dos meses después 
«íe la1 conclusión y firma del re^lainfnio definitivo, 
creen conveniente añad i r aqui que este té rmino co-
niunzíi á correr desde hoy mismo^ y que por con
secuencia el.pago de tales derechos será obligatorio,á 
contar desde el i p de Agosto p róx imo. Lo» señores 
Dt-U^ados c u l p e o s se reservan el suplicar á susge-
fes respectivos que recomienden i la aprobación de 
sus Coitos la tarifa propuesta, á Ja sazón por el 
Consejo de Sanidad y modificada por ellos a fin de 
que co el espacio de los dos meses este objeto puc-
.da q ^ d a r también- arreglado definitivamente. 

A r t , iOv Queda convenido que el máximun da 
cuarentena de Jas mercancías será de veinte 

dias. 

A r t . 19. N o teniendo por objeto el presente 
reglamento mas que las medidas de precaución d i -
rigidas contra las procedencias de mar, el Consejo 
de Sanidad, á propuesta de las señores Delegados, 
se reserva examipar y discutir con ellos en otra 
p róx ima juma la cuestión relativa á los cordones 
sanitarios y á las medidas locales de desinfección. 

Ar t í cu lo ,ad ic iona l . Queda expresamente enten
dido que los almacenes que se han de construir en 
Fener-Backtchc, conforme al arr. 3.0, serán de fá
brica de piedra. Los señores Delegados conceden 
tres meses para la construcion de dichos almacenes. 
Hasta entonces los buques sospechosos 6 sucios que 
Jlegaren cargados cor re rán el peligro del tiempo 
contrario si esto le^ impide ir al lazareto de K o u 
l c l i . , . ' r;. 

Solamente el Consejo de Sanidad se obliga ¿ 
emplear todos los medios que teoga en su poder 
para hacerlos llegar mas pronto, no debiendo em
pezar á contarse su cuarentena hasta el dia cn que 
echaren anclas delante de dicho lazartto. 

E l presente reglamento quedará deposirado en 
los archivos del Consejo de Sanidad, y hará fe 
como acta orgánica y fundamental. 

Hecho y firmado en Constantinopla en la sala 
de sesiones del Consejo de Sanidad el 27 de Re-
b i u l - e w d 1^55(10 Juníd- i839.) 

.>ih:»linoD I i»dm4 n t in *uptH v;hir.ír»ttO ( t i v V i ) ' 

Dctépddos. 1 Miembros dd Consejo. 

A Pezoni. ^ 
E d . de rene. 
A n t . de Kaab. 
F . Bosgipvich. 
J . Bosgiovich. 

Sello de S. E . el Presidcntp 
Hífzi Mus t a f á -Ba j i . 

D r . Miñas. 
D r . Mac Carthy, 
D r . Neuner. 
D r . Bcrnard. 
D r . Marc lund , 
G. I ranceáChi . 

• ' i # *̂  í 

E n la imprenta Imperial . 

• I 

L 
l 
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TARIFA DJS LOS DBRRCnOS DE CUARENTENA. 

D E R E C H O S D E P A T E N T E » 

Por ¡a entrega Je /«i patfñUt* 

Buques de lá cabida de I á IGOO k í l ó g r a -
nios Piastras. 

Idem de la de lOOl a 3000 
Idem de ia de 3001 á S000 
Idem de la de 5CO1 á 7000 • 
Idem de la de 7001 á IOOOO 
Idem de la de i c c o i á 12000 . 
Idem de la de mas de 12000 

2 
6 

10 
\1 
16 
20 
24 

Por el simple visto, 

Buques de la cabida de 1 á I O O O k ü ó g r a -
mos Piastrai. I 

Idem de la de I O O I a 3000. . . . . . . . 3 
Idem de la d t 3001 á 5000 5 
Idem de la de 5001 á 7000 . 6 
Idem de la de 7001 á IOOOO 8 
Idem de la de I C C O I á I 2 0 0 O . I O 
Jdem de la de mas de I 2 0 C O ' . . • 12 

Observaciones. Los derechos establecidos por'la pre-
^eo(Q no le salísfirin aioo en CoostantinopU^ .y. no se 

f ocjri percibir ninguno por leí Oficiales d^^aqi^ad de 
os DardaneJos y de Gal/poli. 

L Todos Jos l)Ui|ueS oionianos ó exfrangeros eslars'n su-
Jeloi igualñíeñre á ello?, ¿ excepción de ios büques de 
guerra de cualquiera nación á que pertenexuau que es*-
tuvineñ en el caso de bacer cuarentena, y los cuales no 
lexidrian tauipoco que pagar nada por sus Guardas de sa* 
oidad. 

Derechos de interrogatorio. 

Buques de la cabida de I á 3000 k i l ú g r a -
mos Piastras. 9 

Idcm<le la de 3001 á ücoo 5 
Idem de la de Ü C O l á I O O O O . . . . . 1 0 
Idem de la de i C O ü l en adelante.. 

v 
• 3 2 0 

{ N . B ) Cualquier buque que arribe i Cooitanti-
nopla, cualquier* que sea »u procedencia, estaré obliga
do á satisfacer este derecbu.' 

Derechos que Se han de. ptVcihir de loj 'Éunues en 
ctidrehie/¡a* 

Buque de lá cabida de i* i IOOO* k i l óg ra -
mos Por dia,* piastras. 0 

Idem de la de. 1001 a ¿DCO 10 
Idem de la d t ' 3001 á ¿OOO. . ^ . • 15 
Idem de la de* ' 5001 d 7000 20 
Idem de la de 7001 á i.opoo. . . . . 2$ 
Idem de la de I O 0 0 1 á 1 2 C C O 30 
Idem de la de mas de 12000 35 

comprende fambíen la paga de los Guirifas de . . . í . 
desde la llegada de los buques i ConsfantinonU^4 
cuanto al que bubiescn tomado en los Dardane] • 
Gal/poli, deijerán pagarle á razón de 10 u in t r . . 08 0 ^ 
hasta la llegada i esta capital. En uno y otro 
maoutencioo de Ĵos Guardas de^c 8CP d/cuen. ^ s 
Capitanes. f f . . Íqi 

Derechos que st lum de pagar por ff, 
entran en el ¡¿zareso. *ut 

Por cada Gunrda de sanidad independiente
mente de su manutención. Por dia, piastras 

Por departamento por los perfumes durante 10 
todo el tiempo de la cuarentena. 

Advertencia. E l alojimicnto será gratíi. 

Derechos que st.han de percibir pdr ¡a desinfecg¡6n 
de las mercaderías. 

Da ¡a* mercaderías de volumen. 

Por cada fardo que pese de r oque a 40. PUiir4J. j 
Idem de 41 oques a 80.. , . . , . 2 
Idem de 81 oques á 120.. . • . . 3 
I d e m de 121 oques arriba i V Á 

De las'mercaderías de valor, cuya desinfieeion A/ra 
di/icil. 

no ozn&líl ILÍTI i-jb m ! : / ítirp toi ' • ¡ ÍCÍ oh 
Por cada fardo que pese dé; i,Jóqife á 4o.7 . ' 4 
I d e m d e 4r 'o(TiVrtá Oo.. . : . i ^ . B 
IdrnV dc 81 oques á 12o . . " / :. . V . " Ú 
Idem d e 1 2 1 oque.' a r r iba . . . . . . J I J 

Derechos de las ahfmales, 
« o í ¿ H H é ' . ih nocia&il Í I . ; ; * " .¡ÍÍIÜI 

t \ no Buey , vaca, caballo, camélfo, asno, ternerd^' 
mular y otros cuadrúpedos de este gehe-

' ro. . . . . . . Por pieza*, piaViVa*.1'* * 
harnero , cabra ^cabri to , cordero y otros ci/a-

dnipedos de este genero. . Por pieza, parn. :0 
Gall ina , paloY ganso y otras aves dt estc'gs-

ncro. . . . . . . .Por pieza',fiad* f 
p a i c i / D í b ¿oí! > ¿oí o%iav.)ii ni/318 ^ I 

Consfantínopla 10 de Rebíül-alj ír 12(55¡ ^,,4 
>22 de Junio 1839. 1 , « L -

-fl Todo lo que traslada á 1'. S . esta Direc-io*PJ'm 
*S su ' inteligencia y efectvs crirtUfios^ sirvi^Jci^ 
disponer su publicación en ci Bofetin ofichf de "J 
provincia pura que llegue d' noticia del comerctS\ 
dando r . S. aviso de haberlo verificado. Dios 
de i S. muehos años, M a d r i d 12 de N ¿ W ^ r f \ 
de 1839. = f i a r í a DópA.1 • ^ 

áOl 
L t o n 4 áe Diciembre de 1O39 .—Ef C ^ ^ l M 
funciones de Intendente. =:Franci$cd GoHWÍii en 

lez Alberu. 
Inicíicsc en el Boletín.iziCasaricgo. 

{N. B) Queda prerenido que en cite derecho se 



Nú ni. 30& 

n Francisco Qonzalfk Alberú , Ccntarfor de Rtnt.ís 
' Je tstfl CitiJfftí L(ou y su proytneiiii en ejer

cicio de fntendehie SubideUgadq interino del ramo 
Je ¡a misma & c . 

' - -H-igo saoer: que en h subasta general verifi
cada en el dia treinta de Noviembre ultimo del im-
pncsfo sobre Agnnniientis y licores de Jos A y o n -
tamirntos de la Provincia quedaron por postnrar 
Jos gue a.con(inii;u:inn se cspres.'iran, de cw > o pre
supuesto í n acord.ido la Junta de Hacicnti;» l i re
baja de la cuarta parte, y'se1 r e m a i a r í n el ( | i i ¡ n c c 
del actual , admit iéndose antes posturas en la A d -
¿ i n i s i r a c i o n j en las cantidades .sir,uienies. 

A 
. L 

: 

Quintana de Raneros , posturado. 
Casares , posnirado 
Valencia de D , Juan 
V i l la manan. , 
IMatadeon. • • 
Valdcras 
S a l o m ó n . . • 
Oceja, • 
Podada. • • • 
Valderrcy • - t*78 
eórpora les í ^ 4 4 
Sahagun.. . S^zo 
g i a j a l - ÓQO 

Joarilla. • 
Víl leza. • 
S ^ n Cristina — « « r ^ # ^ 
y^LdepoIo. • ; S 8 0 

i • 1 SO 

r üfiJ3«1r|. 

135^ 
• 3o 
• 2300 

, 3412 
. 54 
. 3 ° 
. 60 

440 
« S O 

• 1 • Esp^bar. • 
Murtas. . " , ~ . : ~ . . . . 4 3 ° 
Imcio . 4- ^ 
Siht^ Mar íá de O r d á s . \ \ \ '. . *. ^ 
R f t f o . . . S40 
S o t ó y A m i o . *. . \ . , , . '^jd 
Pilaeios del S i l . ' \ . . 3'5 
VilUblir ió .! . 
Cibíinabcí* 
Vilhtserino • 

• • • • • 
Láncara .4 - • • • • • • • 
Los .Barrio* de Luna , posturado. 

' ? 9 0 
w w a n ejérupuloiamenie el ríiftfifo gn* ñaytiü <i< red. 
Mr ajtn de que no sean éftgañkdhi jún fnnnedtu fulstli 

que circulan procedentes de I'vetugal. 

Ha llegado á mi noticia que circulan por esta 
provincia vnrbs monedas falsas, particubrmente de 
oro , procedentes de Portugal , y « fin de que sus 
habitantes no sean e n g a ñ a d o s , les encargo que re
conozcan muy escrupulosamente el dinero que ha-
> m de rec ibir , teniendo presente la nota especsi-
va de las señales ostensibles que demuestran la f j l -
sednd de Iftj referidas monedan, inserta en el B o 
let ín olicial de 25 de Setiembre úh imo numero 76. 

L e ó n 5 de Diciembre de 1U39.Z1: Ramón C a 
sariego. 

Num. 370, 

Góhitrno político de la Provincia de Oviido. 

Concluyendo en fines del presente ano la con
trata de la: impresión del Boletin oficial de esta pro
vine h , y debiendo renovarse el remate pa rad año 
próximo de 1840, he venido en señalar para la 
subasta los dias.b, JO y í'l de Diciembre en loscua» 
les se admit i rán posturas desde las diez á las doce 
de la j n a ñ a n a habiendo de adjudicarse en el último 
de los dias señalados á favor del que la haga mas 
ventajosa al publico. E l pliego de condiciones á que 
sc.ha dc arreglar Ja contrata estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Gobierno polít ico, donde 
lia. -de celebrarse también la subasta; para que puc-
daa eoterarse de ellas cuantos gusten tomar parce 
en la empresa. Oviedo 23 de Noviembre de 1839. 
Z l jose Careda. 

Insér tese . "Casar iego . 

Gobierno político de la Provincia de León. 

_ a.a SeccioD.=Num. 372. 

. . . • . 1 

37° 
.436 
MSI 

lüéni orden disponiendo que los nwzos.que en el trant* 
curso de una quinta a otra dê  las que se decreten para 
reemplazo del ejército sienten jffaza en las clases de 
olrerus y músicos'de artilieríd, sean comprendidos en 
los alietamienSos y sorteos, de. los.pueblos á que j)éríe~ 

o • 1 

León n .c; de 'Di/ icmbrc * de 1 1 B j p , t i FVántljCtt 
González Alberú.*=zPor tnartdadt) d¿ S. Sr í r . z rEce- -
quiej González de Reyero. , 1 

' Lcon 6 de Diciembre de. 1 ÍÍ39.ZZInscxtcsc Ca
sariego. 

Gobierno político de la Provincia dé JjeQm 

3.' Sec(:ion.==:Nnm. :^Gri. * 

>E1 Sr. Subsecretario del ftíínislcríó de lâ  Go
bernación de la ^Península/coft fecha-afr de N o 
viembre ultimo,* m<í cotnunica-la-Real órdert s í -
guienfe. * • * . . . 

Ijfel Sr. iMimstro da la.Guerra en 10 de este 
mes.dice.al de la Gpbecnacjon.de ,1a Península, de 
Real ó rden lo que siguezz: He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora de la nueva esposicion del 
Ayuntamiento de la Coruña , en la cual después de 
reproducir la de' xo de Junio del ano último^ p i 
diendo se declarase si los obreros y músicos de la 
¡Maestranza de at t i l lcria debían 6 no ser alistados 
en las quintas para el reemplazo del ejercito, sobre 

encarga á los hahitantu de a l a proviuia que re- lo que recayó la Real ó rden de 10 de Noviembre 
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dd mismo, solicita que en el caso negativo cubr.m 
plaza por les cupos de los pueblos á que pericncz-
can aquellos.<}ue la tomen en diclus clases en el 
transcurso de una quinta á otra quinta. Enterada 
de lo que aquclU Corporac ión espone, y teniendo 
presente lo dispuesto en la regla c;-* la Real 
ó rden circular de 18 de Febrero último en benefi
cio de los pueblos, en cuyos sorteos son compren
didos aquellos mozos que con las c i r c u p s c a n c M s 
necesarias para ser sortcables se hallen sirvicudu 
en los cuerpos de UJiramar en que hubiesen sen
tado plaza; oido el tribunal supremo de Guerra y 
Marina , y conformándose con su dictamen en 
acordada de 31-de Octubre úl t imo, se ha servido 
S. M. declarar que los mozos que en el transcurso 
de una quinta á otra quinta de las que se decre
ten para el remplazo del egercito, sienten plaza en 
Jas clases de obreros y músicos de a r t i l l e r ía , sean 
comprendidos co Jos alistamiento y sorteos de los 
pueblos á que pertenezcan , cuando por la orde
nanza de reemplazos vigente les corresponda, 
cubriéndola por sus cupos respectivos, aquellos 
á quienes tocare la suerte de soldados sin salir del 
cuerpo donde hubiesen cont ra ído su empeño , con
forme á lo que en la dicha re¿ | a s.a se previene, 

y contándose estos corro quintos m r t n d ^ 1 
ma por cuenta de los que haya pedido n ^ 
reemplazo. — D e órden de S. AI r n m . • . $tl 
el referido Sr. IMinístro de l a V n r * P0r 
t ^ h d o á V . S. para su i n t e l ^ ^ ? 0 ? ' 10 
Diputación provincial y efectos e o h i í j h í e ú t ó ^ 

Y se inserta p i ra conocimiento c f c * l ¿ : r ^ \ h 
de esta provincia. León 6 de Dicicmbre d / ^ ' 0 
zrKDmon Casariego. 839. 

Núm. 373. 

Gobierno político de la Provincia de Orense 

Anuncio pira el rcn.n.c d«l Boíe¿n oficial £ OrcnSfi 

T e r m í n n n d o el din 31 del inmediato DíciVfi,l 
h contrnr.n de la impresión del nftietfn oficTsS 
esta provincia, se procederá á nueva subasta L« 
la del p róx imo año de 1O40, el día i 5 dei i,¡ 
mo mes, de doce á dos de su mañana,^a¡0 ú" 
cond.c.oqes que constan en el pliego que se Julia 
de man.fiesto en I . Secretaría de eSt?,GQb¡erno po-
l ineo , donde st Celebrará el remate. Orense 20 de 
Noviembre 'de 1839." ' *̂  

I t i sér ter t . ~ Cisariego. 

Número 3 7 i . 

Ministerio de TLwienda m i l i t a r de l a p r o v i n c i a de L e ó n . , Mes, de K o v i e w / r z de 1839.1 

13 
Relación de las liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio fn iodo el ci

tado mes de Noviembre á los pueblos de esta provincia que .han concurrido ai efecto 
con los recibos y demás documentos de justificación con arreglo á Ja Real órden dd 
11 de Marzo del año próximo pasado. 

l l U 

m i 
M • • • > • 

pi r.m.os. Kpora i que so refieren los. recibos. 

• f f f R 

. V a U r -arreclíladoi 

~ — . - : — r : 1 

P • . '350 Wl Vakh'vida. Enero de 183Í>. ; . • „ • . • . 
Gradcfcs 3.,r trimestre dfe 1839. . •. 
S. Pedro Valderaduey. . . . . Diciembre de ÍB3B. . '. \ ' . . ',52 M i 
S. Felismo. . .. . . . . « . o." trimestre de 1839. .. ' . ¡ ¿ 6 - O 
Bercianos del Camino. . • . . . . l . ' r trimestre de 1837. .. . . . ' , . . * . ' .119 1^ 
Id. id. 2.° id. de id. - . . . . ..' .436 28 " 
Id. id. . . . . -. 3.° id. de id. , . ^ .. .. . . . . • 43 18 
Id. id 4.° id. de id. .- . . . 10 20; 
Ponfcrrada . 3.rr trimestre de 1839. . '. . . .: 2^5 28 
Viliayandrev . •. . . . . . . Id- de id SS6 3^ 
Mafallana.i ^ . ^ . « o v - v v . , . 2.° id. de id a 502 1?;) 

T O T A L . . . . . . ^S82 

Y para conocí imícnto de los puebJos interesados y demás de la provincís se manifies
ta pm medio cid Bolciin oficial de la misma. Leoiv? dé Diciembre.-de i S S ^ ^ E l Comi
sario de Guerra habilhadó. ^ í.uis Mcncndcz Quiros. = £ 1 D¡puud_p de rrovincia -'n/ro-
(íuel de l ' i a d o . - i i i : á ict>c. = Ca5arieQ:o. ' )9t 

I M K T A ñ h w w i m ^ ™>%b *******toV* ^ 
OH» 9'¿ 


